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Quito, agosto 22 del 2006 

AS UPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

Señor 
Superintendente de Compañías Ximena valencia 
Presente 

Expediente No. 17335 

De mis consideraciones 

Adjunto a la presente se servirá encontrar la “tereera copia Certificada de la 
Escritura de CESION DE PARTICIPACIONES de los socios de la compañía 
INSEPET INSPECTORES Y SUPERVISORES ECUATORIANOS DE 
PETROLEO CIA. LTD., otorgada en la Notaria 21 del Dr. Marco Antonio Vela 
Vasco de fecha 27 de julio del 2006 e inscrita en el Registro Mercantil el 17 de 
agosto del 2006 

Particular que me permito comunicar a Ud. para los fines legales consiguientes. 

Por la gentil atención que se sirva dar a la presente. ¿ 
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GERENTE 
INSEPET CIA. LTD. 

Dirección (Address): Rafael Ramos E2-16 y Pasaje Carrera Paredes 2do. Piso Telf. 593-2-2402238 Tel/fax: 593-2-2404315 e-mail: insepetGaccess.net.ec 
P.O. BOX: 17-08-8356 Quito - Ecuador 
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TERCERA COPIA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

CUANTIA: 

FECHA: 

HECTOR MANUEL JACOME ORDOÑEZ 
Y OTROS. 

RICARDO CALDERON PINO Y JOSE 
ESTUARDO JARAMILLO ROJAS 

USD $400,00 

QUITO, 27 DE JULIO DEL 2006 

 



  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: HECTOR MANUEL  JACOME 

ORDOÑEZ Y OTROS. 

A FAVOR DE: RICARDO CALDERON PINO Y JOSE 

ESTUARDO JARAMILLO ROJAS 

CUANTIA: ,- USD $400,00 

DI / COPIAS 

     
n la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

VEINTE Y SIETE DE JULIO DEL DOS MIL SEIS, ante mí 

doctor Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero del 

cantón, comparecen los señores: (1) Héctor Manuel Jácome 

Ordóñez; (2) Fabiola de las Mercedes Grijalva Chacon; (3) 

Miguel Longo Barba; (4) Maria Teresa Candini Vidal; (5) 

Patricio Guillermo Larrea Alarcón; (6) Maria de Lourdes 

Portilla Gálves; (7) Ricardo Calderón Pino; (8) José Estuardo 

Jaramillo Rojas, por sus propios  derechos.- Los 

comparecientes son ecuatorianos excepto la señora Maria 

Teresa Candini Vidal, quien es de nacionalidad española, 

 



mayores de edad, casados, de este domicilio, a quienes de 

conocer doy fe y me presentan para que la eleve a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de CESION DE PARTICIPACIONES, al 

tenor siguiente: PRIMERO.- ANTECEDENTES.- Al 

otorgamiento de la presente escritura comparece por una parte 

el señor HÉCTOR MANUEL JÁCOME ORDÓÑEZ y su 

cónyuge señora FABIOLA DE LAS MERCEDES 

GRIJALVA CHACON,; el señor MIGUEL LONGO BARBA 

y sy cónyuge señora MARIA TERESA CANDINI VIDAL; el 

seior PATRICIO GUILLERMO LARREA ALARCÓN y su 
dónyuge señora MARIA DE LOURDES PORTILLA 

GÁLVES, en calidad de cedentes; y por otra el señor 

RICARDO CALDERÓN PINO y el señor JOSÉ ESTUARDO 

JARAMILLO ROJAS, en calidad de de cesionarios. Los 

Ñ cónyuges de los cedentes comparecen a la suscripción de esta 

| escritura a fin de autorizar la cesión de participaciones de 

conformidad con la Ley y que se realiza mediante este 

| instrumento. - Los comparecientes son ecuatorianos, a 

a | excepción de la señora Maria Teresa Candini Vidal, quien es 

de nacionalidad española, mayores de edad, casados, hábiles 

%, para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

A Uno.- Mediante escritura pública celebrada el ocho de agosto 

de mil novecientos ochenta y seis, ante el Notario Quinto del 

cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil el quince de 

septiembre de mil novecientos ochenta y seis se constituyó la 

compañía INSEPET INSPECTORES Y SUPERVISORES 

 



ECUATORIANOS DE PETROLEOS CIA. LTDA..- Dos.- 

Mediante Junta General Universal y Extraordinaria de Socios 

de la compañía  INSEPET INSPECTORES Y 

SUPERVISORES ECUATORIANOS DE PETROLEOS CIA. 

LTDA. celebrada en esta ciudad de Quito el veinte de julio del 

dos mil seis, se autorizó a los socios Héctor Jácome Ordóñez, 

Patricio Larrea Alarcón y Miguel Longo Barba, cedan sus 

respectivas participaciones que poseen en la compañía 

INSEPET INSPECTORES Y SUPERVISORES 

ECUA TORIANOS DE PETROLEOS CIA. LTDA. a favor del 

Ingenicro Ricardo Marcelo Calderón Pino y señor José 

Estuardo Jaramillo Rojas, de la siguiente manera: Los señores 

Héctor Jácome Ordóñez y Miguel zh Barba ceden nueve 

| Y Una participaciones "de 
A 

cuatro centavos de dólar «ada una , poseen respectivamen:e en 

/ . . 

Po novecientas noventa, y ocho 

la compañía a favor del Ingeniero Ricardo Calderón Pino, 

quien poseerá nueve mil novecientas noventa y nueve 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, con 

todas sus obligaciones y derechos. Por su parte el señor 

Patricio Larrea Alarcón cede una participación de cuatro 

  

centavos de dólar que posee en la compañía a favor del señor 

o José Estuardo Jaramillo Rojas, con todas sus obligaciones y 

derechos.- El cuadro de integración de capital quedará de la 

SIguicnte MANETA! c.oooccocconrncconncnncnnn con ncnr can nrnncancencnes 

SOCIOS....... CAPITAL A PARTICIP % 

Ricardo Calderón....USD 399,96. Looo.ooooooo.. 99% 0... 99,99 

José Jaramillo........ USD -OOdioiciicccnioniniccccicncn od. ......0,01 

TOTA Loc... USD 400,00.00occoccccccccono 10.000........ 100 

 



TERCERA.- PRECIO.- El precio de la presente cesión 

de participaciones es de CUATROCIENTOS 

DOLARES (USD $ 400,00) que los cedentes pagan en 

dinero en efectivo de curso legal y uso corriente a 

los cesionarios, de la siguiente manera: El ingeniero 

Ricardo Calderón paga a los señores Héctor Manuel 

Jácome Ordóñez y Miguel Longo Barba, trescientos 

noventa y nueve dólares con noventa y dos centavos 

(USD 399 ) y cuatro centavos de dólares ( USD 

$ 0,04 >, respectivamente por as participaciones que 

ceden; y, el: señor José Estuardo Jaramillo Rojas 

paga al señor Patricio Larrea Alarcón, cuatro centavos de 

dólar (USD 0) por las participaciones que le cede, 

valores /que los cedentes reciben a satisfacción sin 

que Ada tengan que reclamarse a futuro por este 

ne to.- CUARTA.- DECLARACION.- Las partes 

VA , y 
| 'decl ran que están de acuerdo con la ccsión de 

MA ] 
| harfticipaciones realizada mediante este instrumento y 

y 
¡ 
VA 
1 

1 

o 
| | 

autorizan para que los cedentes puedan inscribirla en el 

Registro Mercantil de la ciudad de  Quito.- Usted 

A señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

W de estilo para la plena validez de este instrumento. 

Firmado doctor Pablo Mora Suárez, matrícula 

profesional número tres mil setecientos setenta y siete del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de 

la presente escritura, se observaron los preceptos legales del 

caso, leída que les fue por mí el Notario, íntegramente a los 

comparecientes, estos se afirman y ratifican en todas sus 

 



  

partes, para constancia firman conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 
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ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004 

  

CERTIFICADO DE VOTACION 

1702937861 

JACOME ORDONEZ HECTOR MANUEL 

DO: 

  

   
   

  

     

   



  

  

    

  

LORI its 
Trias io io 

A: PSONZALEZ z    

    

   
   

  

    

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
/ TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

A ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

21 -.0027 1707103589 
NUMERO CEDULA 

LARREA ALARCON PATRICIO GUILLERMO 

BO 

  

E REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c42004 

um == CERTIFICADO DE VOTACION. ===3 
_ 

132 - 0038 1702855675 TS NUMERO CEDULA == 
PORTILLA GALVEZ MARIA DE LOURDES. Bu APELLIDOS Y NOMBRES === 

PICHINCHA QUITO =—— PROVINCIA CANTON ] 
TUMBACO A == 
PARROQUIA Ja 

 airaaad 

EE 

    

MAN 
AS 

   



pr
os

 
  

  A o a — e AAA DAT o ) 

EEUAZORIANA An — —VRBIROLO 
'-- BASADO "> “OMARIA-TERESACCANDINIS 000 
: SUPERIOR NS —1N6- INCAS FAO 

: MARTA BARDA: moni ” s 

y ¡O BB ucevocncion 04/04/2005 28 
7 ARA L2O17 - Ye HEG CiVh 001 3 A - ; : ara REN 

COTORAK Ed LOFABENBA- E ; a PR 
LA MATRIZ s l 

  

    

    

-)
 

       
  

  

    

  

   

    

     

    

    

  

  

   

  

   

   
    

  

  

    

  

  
  

  

aa 
! 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
INSEPET INSPECTORES Y SUPERVISORES ECUATORIANOS DE 

PETROLEOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito DM, siendo los 20 días del mes de julio de 2006, a las 17h00 en 
las oficinas de INSEPET INSPECTORES Y SUPERVISORES ECUATORIANOS DE 
PETROLEOS CIA. LTDA. ubicadas en la calle Rafael Ramos E 216 y Psj. Carrera, 
2do. Piso, a los 18 días del mes de julio de 2006, se reúnen los socios señores: Héctor 

Jácome Ordóñez, Patricio Larrea Alarcón y Miguel Longo Barba, titulares de 9,998, 1, 
y 1 participaciones sociales respectivamente, de 0,04 centavos de dólar cada una. Pese a 
no existir convocatoria, la junta se declara válida al estar reunido el 100% del capital 
social de la empresa de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías. 
Preside la Junta el Sr. Patricio Larrea Alarcón y actúa como secretario el Gerente de la 
empresa Ing. Ricardo Calderón. 
Los socios han decidido tratar como único punto del orden del día la CESION DE 
PARTICIPACIONES. 
Toma la palabra el Sr. Patricio Larrea Alarcón quien señala que los socios de la 
compañía, han recibido la própuesta del Ing. Ricardo Calderón Pino y del Sr. José 
Estuardo Jaramillo Rojas, ef adquirir la totalidad de participaciones sociales que poseen 

en la compañía. Una vgZ analizada la situación los socios de la empresa han decidido 
ceder sus participacigrfes en la forma que ha continuación se detalla: . *,-" 
Los señores HéctoyJácome Ordóñez y Miguel Longo, ceden 9.998 y 1 participaciones 
de cuatro centayós de dólar cada una que poseen respectivamente a favor del Ing. 
Ricardo Caldegón Pino, quien poseerá 9.999 participaciones de cuatro centavos de dólar 
cada una. Poy'su parte el Sr. Patricio Larrea cede 1 participación de cuatro centavos de 
dólar cada na a favor del Sr. José Estuardo Jaramillo Rojas. 

[ros deY debido conocimiento y análisis del asunto tratado, y elevada a votación la 

      

“/ moción Presentada se la aprueba por unanimidad de votos, autorizando la cesión de 
iciyaciones señalada. 

o de integración de capital quedará de la siguiente manera: 

  

  

  

1OS CAPITAL PAGADO NUM. PARTICIP__% 
ardo Calderón USD. 399,96 9.999 99,99 

¡(| JOsé Jaramillo USD. 0,04 1 0,01 
TOTAL USD. 400,00 10.000. 100 

Sin mas puntos que tratar se hace un receso de 15 minutos para la redacción de la 
presente acta; y reinstalada la misma se da lectura su texto, aprobándolo por 
unanimidad de votos, siendo las 17h30, firmado para constancia todos los socios en 
unidad de acto.     
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Miguel Longo Barba 
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* TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

    

ze otorgó ante mi, en le de ello confiero esta TERCERA 
¡COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZN 

Constitución de la Compañía INSEPET INSPECTORES Y SUPERVISORES 

na
 Al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

ECUATORIANOS DE PETROLEOS CIA. LTDA., otorgada ante el Doctor 

UVlpiano Gaybor Mora, Notario Quinto del Cantón Quito, el 8 de 

agosto de 1986, cuyo archivo se encuentra actualmente a mí cargo, 

tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, contenida en la presente 

escritura.- Quito, a dieciséis de agosto del año dos mil seis.- 

Notaría 5ta 

  

    

   
ETA E 
NAVAS DAVILA .  * Luis Humberto Navas D. 

Quito - Ecuador 
O QUINTO DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1265 del REGISTRO 
MERCANTIL de quince de Septiembre de mil novecientos ochenta y seis, a fs 2615, tomo 

117 correspondiente a la Constitución de la compañía “INSEPET INSPECTORES Y 

SUPERVISORES ECUATORIANOS DE PETROLEOS CIA. LTDA”, lo referente a la 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, a diecisiete de Agosto de dos mil seis. EL 

REGISTRADOR.- 
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